
Quito, 13 de abril del 2020 

Señora 

Sandra Verónica Rodríguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Universal del Socios de la 
compañía CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. LTDA.,, reunida el día de hoy, 
resolvió elegirle como PRESIDENTE, por 'el período de DOS (2) años, con todas las 

facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto social le confiere. 
! 

Reemplazará al Gerente General en caso de falra, ausencia O Impedimento temporal, 

Sus atribuciones constan en la escritura Pública «le ronstitución de la compañía, autorizada cl 

13 de eneto del 2014 por el Notario Público [Mecimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Ácunzo e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 18 de 

Febrero del 2014. 

Atentamente) ( : 

pan” 
Dr. Esjejs-texfrera Leguísamo 
Secréfario Ad - hoc 

  

ON DE ACEPTACION: En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE, de 

la/compañía CONSULTORA SIQAT ECUADOY CIA. LTDA. 

Buenos Aires, 15 de abril del 2020 

Atentamente, 

Á 
N gs rn 

SANDRA VERÓNICA RODRÍGUE: 
No. Pas. AAA274328 

    

   



  
 



REGISTRO MER! 
GUA 

NUMERO DE REPERTORIO:20.599 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:42 

En cumplimiento con lo dispuesto 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sig 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

CANTL 
YAQUIL 

    

en la ley, el Registrador Mercantil del 

ujente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
a Compañía CONSULTORA SIQAT 

de SANDRA VERONICA 
Sujetos Mercantiles 

Nombramiento de Presidente, de 

ECUADOR CIA. LTDA., a 

RODRIGUEZ, de fojas 47.886 

número 8.247, 

ORDEN 20599 

AO 

DAA 

Guayaquil, 20 de julio de 2020 

REVISADO son), 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad del 
declarante cuando esta o este provee toda la informaci: 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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mn 

0 

favor 

a 47.889, Libro 

    lps datos registrados, es de exclusiva ri 
al tenor de lo establecido en el AY 4 de la Ley del Sistema 

031 
  

Miguel H. Alciva 

Telf: (593 

r y Fco. de Orellana 

4) 229 5030      



  

 


